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Realizada la venta, su producto se abonará 3 la cuenla de
la renta de labores penim'lilares o importndas y Canarias, se
gún proceda -"Vent.a de labores de comiso"~· ('on cargo a
la de ..Valor de labores decomisadas". Simultáneamente se abo
narán las cuent.as de «Almacenes por: labor'es de c(lnJiso» y
de ..Jmpuesto sobre la wmta de labores,.. nm cargo tI la cuenta
de Tesorería, «Representantes, su cuenta de e;'cctivo". por los
importes respectivos.

Los gastos por premios de apl'ehensión ~' ,)!ro!O que Sf' pro
duzcan serán de cargo de las mntes afecladds

..Tabacalera, S. A .." propondrá a la Delegación dei Gobiernu
el sistema de ventas que considere más adecuado para esta'i
labores en función de su política comercial, teniendo en cuenta
el origen de las mismas.

5. El tabaco dclarado inútil en el roconocimiento efectuado
por la Junta a que se refiere el número 1 de la pn~"ente 01"
den será destruído en presencia del P¡'esidcnte de la misma,
O funcionario en quien delegue. y un representante de la Com
pa:iHa. formalizándose acta por triplicado, uno de cuyos eíem
pIares se remitirá a la Delegación del Gobierno v otro a la
Dirección de ..Tabacalera, S. A.~, quedando ('] terce"ro cn poder
de la fábrica de tabacos de Madrid.

6. La Compañía, mensualmente, red8cLHI{{ \' elevará a cono
cimiento de la Delegación del Gobicl'no un estado de sitllddóf1
de las labores que hayan sido objeto de comiso. clasil"jcado por
columnas, según la. situación en que se encuenLren v las ven
tus realizadas en -el periodo.

Lo que comunico a V. L para su ("(JllOClIl:il'nlo :-. ('f'e'ius
Díos guarde a V, 1. muchos a¡'¡o~

Madrid, 26 de julio de 1971

HARRFRA DF IRIMO

Ilmo, Sr, Delegado del (;obierno en ~T;)b¡-I{¡ljCHI, S A

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de julio de W73 por le! que se regu·
lan las subvenciones para Centros no eslat({les de
Formación Profesional.

I1ustrisimo señor;

Para dar cumplimiento a Jo dispueslo en el articulo vigé
simo cuarto de la Ley 95!19i2, de 22 de diciembre, sobre apro
bación de los Presupuestos Generales del Estado para 1973, l'
dentro del plazo establecido en- dicho precepto, se hace nece.
sario determinar el procedimiento y condiciones que deben
reunir los Centros, reconocidos o autorizados, de Formación
Profesional para poder percibir las subvenciones ordinarias o
extraordinarias que, para sostenimiento y adquisiciones de
material, así como ejecución de obras, figuran en el presu
puesto de la Junta Coordinadora de Formación Profesional.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le esta n con·
feridas, atendido el informe del Ministerjo de HUcfenrl¡-l v oida
la Junta Coordinadora de Formación Profesional, .

Este Ministerio ha resuelto lo qve sigue;

1. Subvenciones para gastos ordinüri{)s de 3o'<tf'llimil'l1tn de
los Centros re('()I1':lCidos

1.1. Las Corporacíolles, Enlid8d% () lnsl ii UciOlles qll(> ten
gan a su cargo Centros no €estatales de Formación Profesional
con la categoría de reconocidos y que deseen percibir subven
ciones con cargo al presupuesto de la ,-junta Coordinadora de
Formación Profesional, elevaran, dentro do los treinta días
siguientes a la publicación de la presente Orden en el ",Bolehn
Oficial del Estado~, las correspondientes instancias dirigidas al
ilustrísimo señor Director general de Formación Profesional y
Extensión Educativa, Presidente de dicha Junta, Las solicitudes
que no ingresen dentro del plazo no serán consideradas.

1.2. En la instancia, que será suscrita por el Presidente de
la Corporación, Entidad o Institución respediva, se hará cons
tar si el Centro docente depende de Corporaciones publicas
o si se ha creado por iniciativa privada, y en cada caso se
citará la fecha del Decreto y reconocimiento y "Boletín Oficial
del Estado" en que se publicó. En el supli,eslo de que el Centro

dependa de un;l Entidad p! ;vad<.'\, ~,:e de1allariL además, su n:'gi
men jurídico y los medios de que dispone pafa (lbaITo]l"lr las
enseñ"lllzas de Formación Profesional.

En la instancia ~e hará constar, asimismo. que' la ó'Ubvcllcion
se solicita con carúcier estriclo para atender los gastw; de ~:osle

nimient.o do las enseñanzas de Formación Profesional, no pu
diendo, por consiguiente, aplicarse H gastos de personal que no
este relacionHdo con las citadas enseñanzas, usi como a sosteni
mi"mto de internados, comedores, c3nlinas y cualcsquienl otns
aeOvidades de asistencia social ¡:¡jendidas por la Enfidad pro
motora

1.:3. A la solicilud se ;'¡C()lIlpi:'liB.IÚn n0(Cs<)cJ;-jlllente Jo,'; :-,1
gUlcntes documentos,

al CC1"lificación expedida por el DiccC!or del Centro, d dec
tos de lo dispuesto en el apartado 1.2 de est.e epígrafe.

b) Certificación de la DireCCión del Centro en la que se
haga cunstar los gl'uvúmenes o cacgas reales a que se encuen
tren SUl810S los bienes propiedad del mismo, adjuntando, en su
caso, copia autorizada de la esccitura correspondiente.

el Copia literal certificada del presupuesto de ingresos v
gastos del Centro de que so trate, correspondienle al cur'iO
que se inicie. detallando separ'adamenl.e lOb conceptos de Pc]-·
sonal v material. Por conSiguiente, las cantidades procedentes
de subvenciOi1es onUnarias o exlraúrdinarias, concedidas con
cargo a los créditos de la Junte Coordinadora de Forrni1ción
Profesional, no podrán desUnar::;\:, a sutisT"acer las atenciones
mencionadas en el apartado 1.2 del presente epígrafe.

d} Ivlemoria de las aciívídades docentes C01Tcspondielltes
a Jos estudios reglados deSf.lcrollados por la Escuela en el curso
anterior, expresiva del regirr.en de- sus (-'Ilsci'ictnzas tdiurno, 110e·
turno o de amba~ modalidades) y de loe: horarios y especü-¡jida
des q Uf' se hayan programado.

eJ- Certificado en el que se haga COI1Star flue el Centro no
realí:.ta en sus talleres o ,j,-'pendcnciHs trabajos para su venta
o, en cuso contrario, declaración de que SE' ha cumplido Jo djs
puesto en el m'lmero tre,: y ~¡gllientes de la Orden ministerird
de 26 de febrero de 1957.

fJ Relación nominal de los alumnos cedificada por el C('n
tl'O ofidal al que se hlJ1Je adscrito.

gl J'Iabel' rendido reglamentariamenlP 1<-1 cuenta de la :lIti
ma subvención recibida por el mismo concepto.

1.4. La solicitud cituda se preS8l1tarú en la correspondiente
Delegación Provincial del Departamento, la cual, previo infor
me de] Coordimldor de Formación Profesional, efectuará pro
puesta sobre la procedencia de concesión de la subvención que
se solkita, asi como de su cuantía, remitiendo seguidamente el
expediente completo a la Junta Coordinadora <1 los efectos pro
cedentes, En ningún caso deberán transcurrir más de quince
días entre la presentación del expediente de solicitud y su remi
sión a la Junta Coordinadora,

15, La Subcomisión Económica de la Junta Coordinadora
de FormAción Profesional informará rt',<;pccto a la cuantía de la
subvención que se pueda otorgar. fonnulando la oportuna pro
puesta.

1_6. La .Junta Coordinadora de FUl'llWdón Profosional fijan'l
la ayuda mB.-xima por alumno y CL<J'SO, nyuda que no podrú ex
ceder de la cifra de 6_000 pesetas, y ¡J,lrH cuya de>erminaciún
se tendr'ú en cuenta ei rógimen diurno u nocturno que c:¡w'n
las enseñl1nzus de lel c(lrre~)Jondjeni.e Escuda, eL;i como las
e~peci<.did<H¡es y grados que SH im¡m¡!,dJ1

SlIln'cnc:one.' ¡:xlr(/f)l"(hncrio-j para adquisición de matl;l"ial
('.¡(~CUCLOH cir obra:; de lo;; C:r'n!ros reClHw'idos

2.1 Los Cenlnls no C,;Ulta]l.s de Formación Profesional que
ostenlen la categoria de reconocidos podran solicitar subvel1
ciones eytra(wdinarias con cargo al pr~supue"to de gastos de la
Jl1nta Coo,'dinadora de Formación Profesional, con destino a
adquisiciones de maquimuia, herramental, mobiliario y mate
rial para aulas, talleres y laboratorios que p-redsen ]05 Centros,
para impartir con eficacia las especialidades que tengan reco
nocidas con arreglo al -número de alumnos matriculados,

Las solicitudes se presentarán dentro de los treinla dias si
guientes a la publicación dE' la presente disposición en el ",Bole
tín Oficial del Estado~, acompañadas de una :rvIemoria justifi
cativa de ta necesidad de las adquisiciones ti realizar y de los
documentos qUe SI" mencionan en el número 1.3 de esta Orden,
así como pr2supuestos de tres casas comerciales, y se elevarán
al ilustrisimo serlor Director general de Formación Profesional
y Extensión Educativa tPrf'sidente de la Junta}, siguiendo Jos
trámites ~eñalados en el número 1.4 de est.a Orden, No se dará
tramite a aqvellns soijcil.udes que no se presenten en el indi
cado plú:w.
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AKEXO

Ilustrísimos SCJ10fPs'

DE LA FUENTE

RODRIGUEZ MARTlNEZ

370,000.000

•

y efectos.Lo digo a V. l. para su conocimiento
Dios guard.e a V. l.
Madrid, 21 de julio de 1973.

Grupo 1." Desempleo por reestructuradón de in~

dustrias y erish; de trabajo

Concepto unico: Ayudas a trabajadores afectados
por procesos de reestructuración de grupos o
sectores de actividades, por causas tecnológicas
y económicas yexpedit utes de regulación del
empleo ., , ,., .

Capítulo I. Protección general contra el desempleo

lImos. Sres. Subsecreturio, Directores generales del Departa
mento y Secretario del Patronato del Fondo Nadonal de
Protección al Trabajo.

PLAN COMPLEMENTARIO AL XII PLAN DE INVERSiONES
DEL FONDO NACIONAL DE PROTECCION AL TRABAJO

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo, Sr. Director gl'neral de Formación Profesional y Exten
sión Educativa,

Aprobado por el Consejo de Ministr.(Js, celebrado el día 26
de los corrientes, el Plan Complementario al XII de Inversiones
que ha formulado el Patronato del Fondo Nacional de Protec
ción al Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del Fondo Nacional de ProtecCÍón al Trabajo. se
ponga en ejecución el Plan Complementario al XII de Inversio
nes, que se publica C0111.0 anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, Ir. muchos Míos.
Madrid, 27 de julio de 1973,

ORDEN de 27 de. julio de 1978 por la que se dispone
que por el Patronato del Fondo Nacional de Protec~

ción al Trabajo se ponga en ejecución el Plan Com
plementario al Xl! de Inversiones, para el ejercicio
de 197:3.

5, Situaciones excepciunales

Disposición general

Queda autorizada la Dirección General de Formación Profe.
sional y Extensión Educativa para dictar las Resoluciones que
estime convenientes para el mejor cumplimiento de lo estable
cido .en la presente Orden.

4.4. La mera aceptación de una subvención supone la de las
condiciones que se establecen en esta disposíción y, consiguien
temente, de las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

4.5. La Dirección Genen:":; tie Formación Profesional y Exten
sión Educativa, con el fin de conocer la aplicación de las sub~

venciones y ayudas que se otorguen, r.ecabara los oportunos
informeS de las Delegaciones Provinciales correspondientes en
orden al cumplimiento de lo dispue~to en la presente Orden.

Cuando circun6ianciasde urgencia o de ineludible necesidad
apremiante, apreciadas bien por el Ministro del Departamento
e por el Presidente de la Junta Coordinadora, aconsejen la in.
mediata concesión de una subvención, ésta podrá concederse
directamente por dichas autoridad,s. sin qua la misma pueda
exceder de 1.500.000 pesetas y sin p'erjuicio de la ulterior trami
tación del expediente en los ténnirios reglamentarios estableci
dos. En todo caso se dará cuenta de estas concesiones a la
Comisión Permanente de la Júnta Ooordinadora de Formación
ProfesionaL

2.2. También, con carácter extraordinario, los expresados
Centros podrán solicitar subvenciones para gastos de ejecución
de obras de construcción y adaptación de sus edificios o amplia
ción de los existentes, e instalaciones que sean estrictamente
docentes. A tal efecto, las instancias serán acompáñadas de una
Memoria explicativa de la necesidad de las obras que se pre
tenden ejecutar, del correspondiente anteproyecto debidamente
presupuestado y de los documentos señalados en· el número Vi
de la presente Orden, tramitándose, asimismo, conforme a lo
establecido en el número 1.4. Una vez aprobado el expediente
de subvención, deberá presentarse el proyecto définitivo.

2.3. La Junta determinará la subvención para cada Centro
no estatal de' Formación Profesional que ostente .ia categoria
de reconocido, sin que el importe total a subvencionar por
adquisiciones de ll}aterial más ejecuciones de obras en el año
pueda exceder de la c~tidad de 2.000 pesetas por alumno
y curso.

2.4. Los bienes muebles e inmuebles adquiridos o construi
dos total o parcialmente con fondos procedentes de la Junta
Coordinadora de Formación Profesional no podrán ser enajena
dos ni gravados sin la previa autorización del citado Organismo.

3. Subvenciones para gastos ordinarios de sostenimiento y ad-
quisiciones de material a Centros autorizados

3.1. Podrán obtener subvención con cargo a los créditos del
presupuesto de la Junta Coordinadora de Fonnación Profesio~

naI los Centros no estatales de Formación Profesional que ten~

gan ·la condición de autorizados por el Departamento y también
los que sean autorizados con -carácter provisional para experi
mentar nuevas enseñanzas.

3.2. A tal efecto, los DIrectores de los Centros autorizados
de Formación .Profesional que deseen obtener subvenciones para
gastos de sostenimiento deberán dirigir la correspondiente soli
citud al ilustrísimo señor Director ,general de Formación Profe
sional y Extensión Educativa, Presidente de la Junta Coor,dina
dora de Formación Profe&ional, durante el mes de octubre,
acompañándola de los mismos documentos exigidos en el nú
mero 1.3 de esta Orden para los Centros reconocidos.

El certificado a que se refiere el apartado g) de dicho nú
mero será expedido por la correspondiente Delegación Provin
ciaJ. del Departamento.

3.3. Los Centros autorizados podrán, asimismo, solicitar sub
venciones con carácter extraordinario con destino a la adquisi··
ción de maquinaria, herramental, mobiliario y material para
aulas, talleres'y laboratorios que funcionen en el Centro, pero
no para gastos de ejecución de obras. Las mencionadas peticio
nes se ajustarán a lo dispuesto en el numero dos de e~ta Orden,
siendo de aplicación ]0 prevenido en el apartado 2.4.

;).4. Las solicitudes y docume.ntación anteriormente expues
tas se presentarán en la .respectiva Delegación Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia, siéndoles d~ ap~icación el
procedimiento establecido en el apartado 2.1 de esta disposición.

;).5. La Junta estimara la cuantia de las subvenciones a
conceder para gastos ordinarios de sostenimi.ento y para adqui
siciones de material, que no podrá exceder de 6.000 pesetas por
alumno y curso.

4. Normas generales aplicables al régimen de las subvenciones

1.1. La maquinaria, mobiliario y material cientificQ y pe·
dBgógico adquiridos total o parcialmente con fondos subvendo
nales no podran ser trasladados a lugar distinto del Centro
subvencionado ni destinados a otros fines de los estrictamente
comprendidos dentro de las enseñanzas de Formación Profesio
nal de no _mediar autorización expresa de la Junta Coordina~

dora de Formación ProfesionaL
1.2. Los Centros autorizados o reconocidos podrán solicitar

de la Junta Coordinadora de Formación Profesional autoriza
ción para proceder a la venta del material que, por especiales
razones, resultara inadecuado para el cumplimiento de los fines
que debiera realizar. En este supuesto, será preceptivo el in
forme del Coordinador provincial de Formación Profesional, en
el que se hará constar la ccnveniencia de la enajenación y posi
ble valor de venta del material de que se trate, acompaúándose
asimismo, certificación de la Dirección del Centro que precise
In, inversión concreta que, para las enseñanzas de Formación
Profesional, se haya de dar al· producto de la venta, extremo
éste que habrá de ser acreditado posteriormente mediante
la oportuna cuenta justificativa, como 00 el caso de concesión
de subvención.

4,3. La contravención de 10 dispuesto en la presente Orden
podn\ dar lugar a la pérdida del reconocimiento o autorización,
sin perjuicio de las responsabilidades de carácter dvil o penal
a que haya lugar.


